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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

Gobierno Militar.—Circular. 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncios. 
Caja de Recluta de León n ú m . 56.— 
Incorporación a filas. 
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G O B I E R N O M I L I T A R 

De la Plaza y provincia de LeAn 
C i r c u l a r d e l G o b i e r n o Miiitar 
Aclarado por Orden del Ministe

rio de Defensa Nacional con fecha 
28 de Octubre ú l t imo (B. O. n ú m e r o 
122) que los beneficios otorgados 
por la de 20 de Febrero de 1937 
(B. O. n ú m e r o 125) a los padres con 
varios hijos movilizados solamente 
alcanza a uno por cada tres en filas, 
con fecha 30 de Noviembre ú l t imo 
se publ icó en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en la prensa para co
nociente de los padres a quienes 
comprendiera tal res t r inc ión por te
ner más de un hijo desmovilizado, 
sin llegar a tener seis en filas al ob
jeto de que dispusieran la presenta
ción en las Alca ld ías o en este Cen-
1ro de todos aquellos que debieran 

incorporarse a filas a fin de ordenar 
su ingreso en el Cuerpo correspon
diente. 

Como a pesar del tiempo transcu
rr ido existen muchos individuos sin 
cumpl i r tan ineludible deber, se les 
advierte que el plazo para la pre
sentac ión voluntaria de los referi
dos desmovilizados que deban i n 
gresar o reingresar en filas con arre
glo a las disposiciones anteriormen
te citadas termina el día 25 del pre
sente mes y que los que no efectúen 
su presentac ión en el plazo indica
do serán considerados como deser
tores y destinados a las unidades del 
frente precisamente con cuatro años 
de recargo en el servicio. 

Se excita el celo de los Alcaldes, 
Comandantes militares y Coman
dantes de Puesto de la Guardia c i 
v i l para que vigilen por sí el exacto 
cumplimiento de estas instruccio
nes a fin de evitar que permanezcan 
sin incorporarse a filas ind iv iduo 
alguno que no r e ú n a para ello las 
condiciones legales y una vez expi
rado el plazo que se concede aque
llos soldados que no hayan cumpl i 
do la orden de incorporac ión , serán 
detenidos y conducidos a esta plaza 
a disposic ión del Gobierno Mil i tar . 

León, 14 de .Enero de ,1939—Ter
cer Año Tr iunfa l . —El Teniente Co
ronel Jefe de E. M., Carlos Zabaleta. 

CajafleReíluíadeLeónnúra.56 
C o n c e n t r a c i ó n e i n c o r p o r a c i ó n 
a f i las d e i o s r e c l u t a s p e r t e n e 
c i e n t e s a l c u a r t o t r i m e s t r e d e l 

r e e m p l a z o d e 1941 
Dispuesto por la Superioridad la 

inco rporac ión a filas de los reclutas 
pertenecientes al cuarto trimestre 
del reemplazo de 1941, he resuelto, 
a los efectos de su cumplimiento, que 

i los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de la provincia, remitan con 
la m á x i m a urgencia a esta Caja de 
Recluta, re lación nominal de todos 
los referidos reclutas, o sea, de todos 
los nacidos en los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre del a ñ o 1920 
especificando la fecha de nacimiento 
y los nombres d e s ú s padres; re lac ión 
gue se fo rmula rá con arreglo a los 
datos existentes en el Registro c iv i l y 
q u e d e b e r á e n c o n t r a r s e e n esta Depen
dencia el d ía 24 del corriente, como 
plazo m á x i m o . 

A la vez, se notif icará por dichos 
Sres. Alcaldes a todos los menciona
dos mozos, que d e b e r á n presentarse 
en esta Caja de Recluta, a c o m p a ñ a 
dos del correspondiente Comisiona
do y con objeto de veiificar su clasi
ficación y destino a Cuerpo, en los 



días y a partir de las nueve de su 
m a ñ a n a , que se indican a continua
c ión: 

Día 30 del corriente: Todos los per
tenecientes a los partidos judiciales 
de Astorga y Sahagún . 

Día 31: Todos los correspondientes 
a los de La Bañeza y Valencia de 
Don Juan. 

Día 1.° del p róx imo Febrero: To
dos los que pertenecen a los partidos 
de Ponferrada y La Vecilla. 

Día 2: Todos los comprendidos 
en los de Villafranca y Murías de 
Paredes. 

Día 3: Todos los de los restantes 
partidos de León y Riaño. 

León, 19 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal .—El Teniente Co
ronel Jefe, José Moren. 

Comisión provincial de IncauiaM de 
Ineaes de Leóg 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad civi l contra 
Emi l iano Muñoz García, vecino de 
Solana de Penar, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucción 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra José 
Diez Alvarez, vecino de La Vid , de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S' S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.-Cipriano Gutié
rrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art, 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec larac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Manuel 

Martínez Alvarez, Policarpo Cam-
poamor Diez y Lorenzo Mart ínez 
Alvarez, vecinos de Santa Lucía , de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucción de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S., ante mí el Se' 
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

i De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 

I Enero de 1937, he mandado instruir 
' expediente sobre declarac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra J o a q u í n 
Pérez Troteaga, vecino de Caboalles 
de Arriba, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Murías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Antonio 
Martínez Martínez, vecino de San 
Juan de Paluezas, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instruc
ción de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal ,—Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 del Decreto de 10 de Ene
ro de 1937, he mandado instruir ex
pediente sobre declarac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Ventura 
González Guita, vecino de Vi l lab l ino , 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Murías de 
Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se-
cretario de que certifico. 

; León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 

de Enero de 1937, he mandade ins
truir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel Cancelo Prado, vecino de Pon-
ferrada, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucción de Pon-
ferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certíl ico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Antonio 
López Boto, vecino de Ponferrada, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S, ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . —Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado inst ruir 
expediente sobre declarac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Guadalupe 
Alvarez Llórente , vecina de Olleros 
de Sabero, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
pi imera instancia e ins t rucc ión de 
Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

De contormidad con lo prevemao 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Ezequiel Alonso González, vecino de 
Cís t ierna ,de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.-
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 


